
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 12 de octubre de 2021, se puso en conocimiento a las partes de 

las pruebas recaudadas, frente al cual se guardo silencio.  

 

Así las cosas, siendo las puestas en conocimiento las únicas pruebas decretadas 

se dispone cerrar el periodo probatorio.  

 

En ese orden, de conformidad con el artículo 63 de la Ley 478 de 1998, se dispone 

correr traslado a las partes de manera conjunta por el término de cinco (05) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 
El expediente y las pruebas podrán ser consultados aquí1. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

mas 

 

 

 

 
1
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PARA%20CONSULTA/EXPEDIENTES%20CONSULTA%2
02021/2018-00048%20ACCI%C3%93N%20DE%20GRUPO?csf=1&web=1&e=Zdpycg 
 
 
 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00048-00 
ACTOR(A): ANTONIO JOAQUÍN FONTALVO FERREIRA y otros 
DEMANDADO(A): BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

ACCIÓN: ACCIÓN DE GRUPO  

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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